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derivadas de la existencia de la sociedad. PARÁGRAFO ÚNICO: En el desarrollo del

objeto social y la ejecución de sus labores, la sociedad siempre respetará la dignidad

humana, el trabajo y la solidaridad de las personas que conforman la misma, a sus

empleados y de todos aquellos con los que realice negocios. Así mismo, los directivos

y empleados de la sociedad obraran en todas sus actuaciones sin discriminación por

razones de orientación sexual, raza, origen nacional o familiar, lengua, religión,

opinión política o filosófica.

CAPITAL

* CAPITAL AUTORIZADO *

Valor $ 2.100.000.000,00

No. Acciones 700,00

Valor Nominal Acciones $ 3.000.000,00

* CAPITAL SUSCRITO *

Valor $ 1.401.000.000,00

No. Acciones 467,00

Valor Nominal Acciones $ 3.000.000,00

* CAPITAL PAGADO *

Valor $ 1.401.000.000,00

No. Acciones 467,00

Valor Nominal Acciones $ 3.000.000,00

REPRESENTACIÓN LEGAL

La representación legal de la sociedad y administración de la misma, estarán a cargo

del Gerente, cargo que podrá ser ocupado por un accionista, o por un tercero y será

nombrado por la junta directiva y ejercerá sus funciones partir de la inscripción de

este documento en el registro mercantil, y podrá ser reelegido o removido en cualquier

tiempo, el mismo órgano que tiene la facultad para elegirlo. El gerente de la sociedad

podrá tener suplente si así, lo considera. Este último, reemplazará al gerente en sus

ausencias temporales y definitivas, como también cuando para algún caso se declare

impedido. El suplente tendrá las mismas atribuciones que el gerente cuando entre a

reemplazarlo, siempre y cuando se dé necesariamente la ausencia del titular, ausencia

que no necesariamente debe darse de forma material, sino que sea imposible al principal

desempeña sus funciones en un momento dado. El suplente cumplirá todas las funciones

del representante legal principal en el ausencia de este, para el cabal cumplimiento,

de manera que en ningún momento se presuma que carece de facultades para representar u

obligar a la sociedad, conforme a estos estatutos sociales, código de comercio, Ley 222

de 1995, conceptos de la Super Sociedades y demás normas concordantes.

FACULTADES Y LIMITACIONES DEL REPRESENTANTE LEGAL
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La sociedad será gerenciada, administrada y representada legalmente ante terceros por

el representante legal, quien podrá celebrar o ejecutar todos los actos y contratos

comprendidos en el objeto social que se relacionen directamente con la existencia y el

funcionamiento de la sociedad sin límite de cuantía.El representante legal se

entenderá investido para actuar en nombre de la sociedad, con excepción de aquellas

facultades que, de acuerdo con los estatutos, se hubieren reservado los accionistas

y/o la junta directiva. En las relaciones frente a terceros, la sociedad quedara

obligada por los actos y contratos celebrados por el representante legal. Frente a los

temas con el sector financiero y asegurados, toda decisión deberá ser aprobada por la

junta directiva.Le está prohibido al representante legal y a los demás administradores

de la sociedad, por si o por interpuesta persona, obtener bajo cualquier forma o

modalidad prestamos por parte de la sociedad u obtener de parte de ella aval, fianza o

cualquier otro tipo de garantía de sus obligaciones personales;PARAGRAFO ÚNICO. El

representante legal queda facultado para celebrar actos y contratos, en desarrollo del

objeto de la sociedad, con entidades públicas, privadas y mixtas, sin límite de

cuantía.

NOMBRAMIENTOS

REPRESENTANTES LEGALES

Por Acta del 01 de agosto de 2017 de la Junta Directiva, inscrita/o en esta Cámara de

Comercio el 27 de septiembre de 2017 con el No. 135527 del libro IX, se designó a: 

CARGO NOMBRE IDENTIFICACION

REPRESENTANTE LEGAL GERENTE CARLOS MARIO URIBE ZIRENE C.C. No. 10.766.432

JUNTA DIRECTIVA

Por Acta No. 58 del 30 de marzo de 2023 de la Asamblea De Accionistas, inscrita/o en

esta Cámara de Comercio el 29 de mayo de 2023 con el No. 192724 del libro IX, se

designó a: 

PRINCIPALES
CARGO NOMBRE IDENTIFICACION

PRINCIPAL ROSA MARGARITA MENA ORTEGA C.C. No. 1.143.364.549

PRINCIPAL JAVIER NICOLAS YABRUDY HERNANDEZ C.C. No. 73.136.934

PRINCIPAL NELSON ENRIQUE GARCIA GRAU C.C. No. 1.128.053.659

REVISORES FISCALES

Por Acta No. 58 del 30 de marzo de 2023 de la Asamblea De Accionistas, inscrita/o en
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